
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 418/2013 
á, 03 de julio de 2013 

El Oficio de Secretaría General OF. No. 350/2013 del 23 de 1/lnyo rft: 2013, recibido en 
Secretrzrín del H. Concejo Mzuzicipal el 14 de ju11io rft: 2013, en cwnp!inlleHto del Art. 12'' 
numaal 11) de In Ley de Mzullcipalidndes 2028, se remite n conocimiento y consideración del 
H. Concejo Municipal el expediente del CONVENIO INTERTNSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 26/2013 A SUSCRIBIRSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR SONRISA DE 
MARTELE. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Constitución Política rf.el Estado en su artículo 302.- l. Son co111pete1Lcins exclusi·uas de 
los gobiemos 111unicipales mttólzonws, en Sil jurisdicción : lnc. 35.- C01ruenios y/o contmtos con 
personas natumles o colectivas, públícns y privndns pnra el rfesnrrollo y cu 111plimiento de sus 
atribuciones, competcncins y fines. La Ley N'': 2028, Municipalidades en el Artículo 12.- El 
Co/lcejo Municipal es In nuixi111n nutoridnrf del Gobiemo Mllnicipal; co11stituye el órgano 
representativo, rf.elibera11te, 1wrnuztivo y fiscalizador de la gestió11 mullicipat sienrf.o sus 
ntribucio11es las siguientes : lnc. 11.- Aprobar o rcclzaznr com'enios, contrntos y co/lcesiones de 
obms, seruzcios públicos o explotnciones del Municipio en U/1 pinzo wáxinzo de qu ilzce (15) días. 

Qut:, mcrf.iantc carta rfe feclin ntnr2o rfe 2013, In representante legal del HOGAR SONRISA DE 
MARJELE - H11a. Atuw Doria, solicita 11 la Directorn rfc Gé!lero y Asllntos Genemcionales rft:l 
Municipio - Lic. María Rosa Volcncin, rzpoyo C'conóntico de Bs. 20.000,00.- (VEINTE MIL 
00/100 BOLIVIANOS) para la gestión 2013, coll el fin de cubrir los costos de seruicios brísicos 
de luz, tel�fono y ogua, adelllás adjunto torfa In domnu'utación requcridn ¡mm el efecto. 

Que, se e· uidcncitz el For lll ufario de lnspecció11 del ente solicilmzte, reali::.nda por el Trobnjarior 
Social, en el cual se <>erificrzn los dotas del HOGAR SONRISA DE MAR/ELE. 

Que, cursa Certificaciól l Presupuestaria N" 2332013 c11 In que se cornpro111cte In stul/n de Bs. 
10.000,00.- (VEINTE !v11L 00/100 BOL/ V/ANOS), porn el HOGAR SONRISA DE 
!v1ARJELE; el 111onto rfestilzarfo se encuentm presupuestado en la Partida 71610 (Personas e 
Instituciones Prá,adas sin fines de lucro). 

Que, se elePn lnfonl/e Técnico-Legal N'' 24/2013 - DGAG rfe feclzn 15 de abril rfe 2013, en el 
que se concluye que In rfoczunentación presentada por el HOGAR SONRISA DE MAR/ELE se 
cncue11trrz respaldado y cumple con los requisitos de acuerdo 11 la ConJunicación lntema N'' 
385/2004. 

Que, el control rfe los recursos económicos se encue!ltm sometido nl control gubcmntllentnl 
ejercido por In Contra/orín Gcllcral del Estarlo conforllle n la ley N" 1178. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mz11ziciprzl de Sallta Cruz de In Sierm en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren In Co11stitución Político del Estado, la Ley de Municipalidades y delllrÍS normas 
vigentes e1z Sesióll Ordilwrin de fecha 03 de julio del 2073, dicta la siguic11te : 

R E S O LUC I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTTTUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 26/2013, rfe apoyo cconó 111ico que efectuará el GOBIERNO l 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA a Jmw riel HOGA,

, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

SONRISA DE MARIELE, por ln sunu1 rie Bs. 20.000,00.- (VEINTE MIL 00/100 
BOLIVIANOS), con vigellcín hasta el 31 de diciembre de In gestióu 2013. 

Artículo Segundo.- Se Íllstmye el debido cu111plimienfo ric lo cstnblccido en el Artículo 27" 
inciso d) de In Le1¡ SA FCO. 

Artímlo Tercero.- El Ejcmtiz,o /vlunicipnl, quedn Clltnrgnrio de In ejecución y cumplimieuto 
de In prcsellte Rcsolucióll l'vlulliciprzl. 
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